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ción médica que acredite la situación de discapacidad o el agravamiento, informes que se encuentran 
alojados en ambos sistemas de salud y a los que la persona interna no tiene acceso.

Tras analizar estas cuestiones en la queja de oficio 24/8887 se ha solicitado información a la Consejería 
de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad para tener un mayor conocimiento sobre la coordi-
nación de los Centros Penitenciarios y los Centros de Valoración y Orientación (CVO) de la Discapacidad 
que permita abordar esta gestión evitando que la tramitación de estos expedientes no se dilate por 
cuestiones ajenas a las personas afectadas. 

Estudiada la información remitida constatamos que la valoración de la discapacidad de las personas 
privadas de libertad se acoge a la Resolución de 17 de mayo de 2023, del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Estatal de Coordinación y Seguimiento de la 
Valoración del Grado de Discapacidad, relativo a las circunstancias especiales que pueden dar lugar 
a la valoración de grado de discapacidad por medios no presenciales o telemáticos entre las que se 
encuentra la de personas institucionalizadas que desaconsejen su traslado y que es de aplicación a la 
población reclusa.

Habiéndose informado a los Centros de Valoración y Orientación para que a las personas privadas de 
libertad se las valores de forma no presencial, nos trasladan que se ha constituido un grupo de trabajo 
multiprofesional con presencia de técnicos de varios centros de valoración, representantes de las tres 
disciplinas que intervienen actualmente en las valoraciones, ésto es, medicina, psicología y trabajo social.

Este equipo, según nos informan, se reúne con una periodicidad semanal para homogeneizar criterios 
que faciliten esta modalidad de valoración. Asimismo desde la Consejería nos trasladan que se ha dotado 
a todos los CVO de los equipos necesarios para realizar valoraciones telemáticas cuando la información 
obrante en los expedientes de los interesados no fuera suficiente.

Esta medida entendemos que agilizará los expedientes de reconocimiento y revisión de grado de dis-
capacidad de las personas privadas de libertad en tanto que se evita el desplazamiento de los técnicos 
de los CVO a los centros penitenciarios.

2.1.4.2.3.2.4. Importancia del Tercer Sector en los 
procesos de reinserción de la población penitenciaria

Y por último, dado el compromiso adquirido en esta Defensoría con el Tercer Sector que trabaja cada 
día con las personas que se encuentran en prisión, así como con los profesionales de los centros peni-
tenciarios, haremos referencia a algunos de los  retos que inciden de una forma muy significativa en 
los procesos de reinserción, y que han sido trasladadas por las Entidades del Tercer Sector de Sevilla a 
través de la plataforma “Enredes”, pudiendo considerarse los mismos de alcance general para el resto 
de establecimientos. 

Un abordaje de la Salud Mental y las adicciones que facilite a estas personas que el cumplimiento 
de penas en comunidades terapéuticas con tratamientos integrales, como alternativas a las penas pri-
vativas de libertad haciendo uso de las herramientas penales existentes. Es igualmente necesario que 
se implemente un enfoque de tratamiento, que abarque tanto problemas de salud mental como de  
dependencia, integrando servicios de sanidad penitenciaria y programas de deshabituación.

Respecto a las personas extranjeras en prisión, se plantea la necesidad de desarrollar estrategias para 
la Inclusión de Personas Inmigrantes a través de la asistencia lingüística, asesoría legal y programas de 
reinserción, estableciendo protocolo que facilite el acceso y la regularización de la documentación, con el 
objetivo de integrarlas plenamente y evitar situaciones de discriminación por su situación administrativa.

La atención al sinhogarismo en personas ex-reclusas, es una de las cuestiones que más preocupan 
a estas entidades, dado que consideran necesario desarrollar estrategias para prevenirlo, impulsando 
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recursos de apoyo habitacionales para personas que se pongan en libertad, ofreciéndoles un entorno 
seguro que facilite su reintegración social.

Igualmente se considera que, estando inmersos en una sociedad interconectada, es necesario capaci-
tar a estas personas para facilitarles en el contexto penitenciario, el acceso a TICs y herramientas 
digitales a través de programas que proporcionen estas competencias a las personas internas. A los 
efectos de prepararlos para su reintegración en la sociedad, el uso controlado de móviles, dentro de los 
centros, permitiría este objetivo.  

Son medidas que permitirían ampliar oportunidades educativas mediante plataformas digitales, apro-
vechando las tecnologías digitales para ofrecer cursos en línea y recursos educativos, asegurando que 
las personas privadas de libertad puedan continuar su formación y adquirir nuevas habilidades que 
faciliten su reinserción.

Buenas prácticas de referencia

También nos han trasladado iniciativas que pueden ser consideradas referentes de buenas prác-
ticas, que se han implementado en algunos centros penitenciarios y que, consideramos debieran ser 
extrapolarlas a otros establecimientos. 

Así, reseñamos el trabajo de reinserción sociolaboral que se realizan en las prisiones de Sevilla, que 
fue presentado en el Centro Penitenciario de Sevilla II (Morón) con la finalidad de visibilizar las acciones 
que con esfuerzo y compromiso realizan los profesionales penitenciarios, en colaboración con institu-
ciones, entidades sociales, ONGs, empresas y todos los colectivos que con su aportación hacen posible 
una sociedad más justa y humana.

Se subrayaba que con estas iniciativas se promueve un enfoque inclusivo y participativo en el proceso 
de rehabilitación. 

Además, se debe promover entre los empresarios un mayor conocimiento y una mayor transparencia 
acerca del funcionamiento de los talleres productivos dentro de la prisión, fomentando así un acerca-
miento y colaboración más estrecha con las iniciativas de reinserción laboral.

Otro de los retos identificados, que igualmente consideramos una buena práctica, son los programas de 
Justicia Restaurativa en el Entorno Penitenciario, facilitando la resolución de conflictos entre perso-
nas internas, así como entre estas y sus familias, promoviendo la reparación de daños y la reconciliación 
social como parte del proceso de reinserción.

Para ello se considera necesario la colaboración con servicios de mediación comunitarios y peniten-
ciarios, fomentando la formación en métodos restaurativos tanto para profesionales que trabajan en 
el sistema penitenciario como para las personas internas, con el fin de promover una cultura de paz y 
diálogo dentro de los centros. 

Destacar el taller “Diálogos Restaurativos y Responsabilización del daño”, que esta Defensoría tuvo la 
oportunidad de conocer el pasado mes de julio en el Centro Penitenciario de El Acebuche en Almería 
en el que, tanto el director del centro como la Fiscal Delegada de Protección y Tutela de víctimas en el 
proceso penal, pusieron de relevancia este tipo de programas, que en colaboración con las Entidades 
del Tercer Sector, contribuyen a la reinserción de la población penitenciaria. 

Y por último hacer mención a otra buena práctica que se ha llevado a cabo en el Centro Penitenciario 
Sevilla (Morón), con la publicación del libro “Equipajes para la libertad”, editado por el Ayuntamiento 
de Sevilla. 

Una iniciativa de la Asociación Zaqueo, que a través de los relatos escritos por una decena de autores 
de esta prisión, ha contribuido a poner de relevancia las capacidades de personas cuando se les ofrece 
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oportunidades. Es el caso de algunos de los que han participado a esta publicación, que han pasado de 
no leer nada, a ser un lector voraz y animarse a escribir.   

2.1.4.2.3.3. Pueblo gitano
La puesta en marcha de políticas dirigidas a la promoción de la inclusión social y no discrimina-
ción de la población gitana, posibilitando su plena participación en la vida política, económica, social y 
cultural en condiciones de igualdad con el resto de la ciudadanía, es uno de los retos más importantes 
de las distintas administraciones. 

La discriminación que históricamente vienen padeciendo requiere centrar la atención en el desarrollo 
de acciones y estrategias que promuevan el respeto a los valores y potencialidades del pueblo gitano. 

Conforme se recoge en la Estrategia Nacional para la Inclusión Social de la Población Gitana en España 
2012-2020, desde el siglo XV, su trayectoria histórica ha estado marcada, igual que en el resto de Europa, 
por persecuciones, intentos de asimilación y procesos de exclusión social. Actualmente, la población 
gitana española se calcula en alrededor de 725.000-750.000 personas. La Estrategia incide en las cuatro 
áreas clave para la inclusión social: Educación, Empleo, Vivienda y Salud. 

Así, en la citada Estrategia, se recoge el perfil de esta minoría, basado en los distintos estudios llevados 
a cabo, en los que se revelan que se trata de una población joven, en la que alrededor de un tercio ten-
dría una edad inferior a 16 años, y que mantiene unas tasas de natalidad sustancialmente superiores a 
la media del conjunto de la población, si bien la tendencia apuntada en la última década se encamina 
a reducir estas diferencias. 

En cuanto a su situación social, el perfil es heterogéneo y diverso; es un error frecuente asociar la perte-
nencia étnica con situaciones de privación material, exclusión social o autoexclusión. Muchas personas 
gitanas tienen unos niveles socio-económicos altos o medios y viven en situación de plena integración 
en la sociedad. 

Por otro lado, un grupo amplio ha experimentado notables avances en las últimas décadas, si bien aún 
acusa, en distintos grados, carencias sociales e inequidades frente al conjunto de la población. Y un tercer 
segmento, minoritario, está compuesto por personas en situación de exclusión social severa y que han 
experimentado pocos avances en cuanto a su inclusión social. 

Hay que destacar, por último, que la población gitana en España ha aumentado con la llegada de per-
sonas romaníes procedentes principalmente de Rumanía y Bulgaria que, sobre todo desde el año 2002 
(cuando se eliminó el requisito de visado para estos dos países) y posteriormente desde 2007 (cuando 
sus países de origen se adhirieron a la UE), han elegido España como país de destino, ejerciendo su 
derecho de libre circulación y residencia en nuestro país. 

Por lo que respecta a la realidad andaluza, según la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familia 
e Igualdad, cerca de 300.000 personas residen en Andalucía, un 40% aproximadamente de los gitanos 
y gitanas españoles.

La administración autonómica ha tenido en cuenta la realidad de las personas gitanas a la hora de 
elaborar dos documentos estratégicos de gran importancia para trabajar en favor de su inclusión. Nos 
referimos al I Plan Integral para la Inclusión de la Comunidad Gitana de Andalucía 2017-2020 y a la Es-
trategia Regional para la Cohesión e Inclusión Social, ERASCIS. 

Poner también de relevancia el papel de la Secretaría de Estudios y Aplicaciones de la Comunidad Gi-
tana, creada en octubre de 1985 que tiene funciones de asesoramiento, estudio y comprobación de las 
necesidades reales de la comunidad gitana, así como la promoción del asociacionismo de la comunidad 
gitana en aquellos lugares del territorio andaluz, donde su incidencia sea menor o inexistente. 

ÍNDICE

https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/derechos-sociales/poblacion-gitana/docs/Estrategia_nacional_poblacion_gItana_2012_2020.pdf
https://www.dsca.gob.es/sites/default/files/derechos-sociales/poblacion-gitana/docs/Estrategia_nacional_poblacion_gItana_2012_2020.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2020-03/Plan%20Integral%20para%20la%20Inclusion%20de%20la%20Comunidad%20Gitana%202017-2020.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2020-12/Estrategia_Regional_Cohesion_Social-web.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2020-12/Estrategia_Regional_Cohesion_Social-web.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/1985/97/2
https://www.juntadeandalucia.es/boja/1985/97/2

	2.1. Personas
	2.1.4. Vulnerabilidad económica y social
	2.1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
	2.1.4.2.3. Exclusión por pertenencia a grupo social
	2.1.4.2.3.2. Personas privadas de libertad
	2.1.4.2.3.2.4. Importancia del Tercer Sector en los procesos de reinserción de la población penitenciaria

	2.1.4.2.3.3. Pueblo gitano





